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POR I.A CUAI SE ORDENA EL ARCHIVO DE EL EXPEDIENIE HAEO34-2OIO

EL DTRECToR DEt rNsTlTuTo DEpARTAMENTAL DE sAruD or NonrÉ DE SANIANDER.

En uso de sus foculiodes Consiitucionoles y Legoles, en especíol los conferidos por
el Decreto 00034ó de 2A17.la Ley l0 de 1989. Ley 100 de 1993, lo Ley 715 de 2001,
Ley 9 de 1979, el Decreto 2240 del 09 de diciembre de 199ó del Ministerio de
Solud, Resolución 1043 del 3 de obril de 200ó (modificodo por lo Resolución 2003
de 2014l., el Decreio l0l 1 del 3 de obril de 200ó del Ministerio de Solud y
Profección Sociol (Compilodo por el Decrefo 780 de 20161, el Código de
Procedimiento Administrotivo y de lo Contencioso Administroiivo {Ley 

,I437 
de

201 I ), y demós Normos Concordontes y ofines.

CONSIDERA.NDO

Que, lo Dirección del lnstilufo Deporfomeniol de Sqlud medionte Auto del l8 de
junio de 2010, ordenó io operturo de invesiigoción odminislrolivo de corócler
soncionoforio coniro SALUD FAMILIA LTDA- UNIDAD EASICA DE ATENCION UBA
PAMPLONA, por lo presunto follo odministrotivo en lo que hubiero incunido
respeclo o preslor servicios de otención en solud. incumpliendo los condiciones de
hobiliioción hollodos como lol por lo Comisión Verificodoro en lo visiio reolizodo el
dío 23 de Abril de 2010.

Que, revisodo el expedienle HAB 034 de 2010, se observo que los occiones y
omisiones en que presuniomenie incuniero SALUD FAMiLIA LTDA- IJNIDAD BASICA
DE ATENCION UBA PAMPLONA, por lo presunio follo odministroiivo en lo que
hubiero incunido respecto o prestor servicios de oiención en solud, incumpliendo
los condiciones de hobililoción. dieron lugor o que el lnsliluio Deportomeniol de
Solud, previo el lrómite odminislrotivo conespondienle, expidiero lo resolución No.
00145ó de fecho 9 de rnoyo de 2013, resolución !o cuol fue notificodo medionte
Edicto el cuol fue fijodo en lugor visible de lo Oficino de Vigiloncio y Control el dío ó
de noviembre de 2Cl3 el cuol fue desf'rjodo el dío 20 de noviembre de 2013,
quedondo de esio monero e.jeculoriodo el oclo odministroiivo el dío 5 de
diciembre de 2013.

Que uno vez ejecutoriodo el octo odminislroiivo en mención y no obstonfe que el
lnstituio Deporlomentol de Solud no contobo con Io Oficino de Cobro Cooctivo, lo
Oficino de Vigiloncio y Control reolizó todos los diligencios necesorios o efecios de
hocer efectivo lo sonción pecuniorio impuesto o SALUD FAMILIA LTDA- UNIDAD
BASICA DE ATENCION UBA PAMPLONA, y poro ello expidió el oficio 553 de fecho 27
de mozo de 2014 y 3085 cie fecho i Z c¡e ci¡ciembre de 2014, o fin de cumpiir con el
cobro persuosivo de lo sonción impuesto, pero yo poro eso fecho esio empreso yo
no funcionobo en lo diección suministrodo en el REPS.
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POR LA CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE EL EXPED'FNIE HAEO34-2AIO

Que desde lo fecho de ejecutorio del octo odminiskoiivo soncionotorio 00145ó de
fecho 9 de moyo cle 20'13, que fue lo del 5 de diciembre de 201-3, fecho en lo cuol
se noiificó lo resolución soncionctorio poredicto o lo fecho, hon tronscurrido 5 oños
y 8 meses, perdiendo cie esto monero lo ejecuioriedod el octo odminiskolivo en
mención,

Que. el procedimienlo odoptodo poro el desonollo de esto investigoción es el
contenido en lo Ley 1437 de 201 1 , lo cuol estoblece en su ortículo 9l en
concordoncio con el orlículo ó6 del C.P.C.A., [o siguiente:

"PÉRDIDA DE EJECUToRIEDAD DEL AcTo ADMlNlsTRATlvo. sal,io noÍ'na exptesa en contrerio, ios

aclos admirisirati!,os en fln¡e selán cbligatarios fiierfras nú ¡aya sldo anuladcs por ia iurisdLcciór de lc

aoniencioso ACministraiivo perderán übliqatoriedad y. cor io tani,r nc pcdrán §er eleculados ell ios

siaLrienies casos:

^-. -r -:,..11 ,-C:- , ," . :.-.1:..::1 '

Aiilli¡r:ri¿ii,,u

2 Cuando desaparezcan sus fun.lamentos de hecho o de delecho

3. CuanCo al caba cle cin.o 15) aiq! {q §§1ai 9n. t[!!q. !!! q!¡lqiided i]a lA lqqlizqdq ls! aria! que le

!!L§-g:ojd:! !!Ia,?].e!!!el!: iEl subrer"s¡j.r es .,.r€str¡"]

4. Cuando se cumpla 16 condición resoluloria a que se encuenire sorneiidc ei acto

5 C!¡ando pierdan vigensia

Que, teniendo en cuento lo onlerior y configurÓndose lo figuro señolodo en lo ley
1437 de 201 1, por lo cuol se rige lo presenle investigoción, esio Deporlomentot en
virh rd ¡lc lrrc aratratntíarc lannle< nr tc le nsictc rl 14 invaclinndo n¡n¡erJp r' ar¡tr lorÉ."----
conforme o Derecho osí,

CONSIDERACIONE§ DEL DESPACHO

Que en oros de goronlizor lo seguridod .iurídico en los octuociones surlidos por eslo
Deporlomentol, se considero procedente el orchivo del expedienle HAB - 034 cle

20] O. que conliene lcls octuociones odminisirolivos odelontodos por lo Dirección
del Instiluto Deportomento! de Solucl de Norte de Sontonder. en cobezo del
Subgrupo de Vigilcrncio y Conirol. por el ocoecimienlo de los 'tiempos poro eiercer
lo focultod de cobro cooclivo o lo Persono Jurídico SALUD FAMILIA LTDA- UNIDAD

BASICA DE ATENCiOi\l UBA PAMPLONA, presiocior cie servicios cie soiuci, con
reloción o lo presunio vulneroción de lo normo sonilorio vigente en que incurrió lo
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invesiigodo por hob¡er incumolido los condiciones de hobilitoción hollodos como
iol por lo Comisión Verificodoro en lo visito reolizodo el dío 23 de obril de 2010. ho
perdido su fuezo ejecutorio.

Que lo Junto Direclivo del lnstituto Deportomentol de Solud en oros de evitor lo
pérdido de lo ejecutoriedod de los octos odministrotivos emonodos de los
dependenclos que lienen o ca!'go !c Vigilcncio y Contr.ol de los prestodores de
solud en el Deporiomenlo, expidió del Acuerdo No. 017 de fecho 4 de Diciembre
de 2C18, creondo lo Oficino Jurídico de Cobro Penuosivo y Cooctivo y medionte
lo resolución 1414 del 24 de Abril de 2019 se odopló el Monuol poro el Cobro
Persuosivo y Cooctivo en lo lnstitución,

Que en re¡terodo jurisprudencio el Conselo de Estodo ho concepfuodo que lo
pérdido de fuezo e¡ecutorio solo puede ser objeto de decloroiorio generol, en
sede odmin¡sirotivo, yo de monero oficioso por lo ouloridod que profirió el ocio, o
en virlud de lo excepción consogrodo en el ortículo ó/ del Cód¡go Contencioso
Administrotivo, que el interesodo puede interponer onte lo ejecuc¡ón del ocio
odminislroiivo que se esiime ho perciicio dicho fuezo. (Expedienie 4490, Conse.io
de Estodo, Sección Primero, Providencio del 19 de febrero de 1998.)

Que el Artículo 209 de lo Constitución Político señolo que "Lo función odminisiroiivo
esló ol servicio de los intereses generoles y se desonollo con fundomento en los
principios de iguoldod, morolidod, eficocio, economío, celeridod, imporciolidod y
publicidod medionte lo descentrolizoción de funciones."

Que los outoridodes iendrón el ímpulso oficioso de los procedimienlos en virtuci del
cumplimienlo del principio de celeridod y el Debido Proceso enlre otros.

Que el Código de Procedimienfo Administrotivo y de lo Contencioso Adminisfroiivo
en el Arlículo 30ó eslobleció lo referenfe o los osuntos no consogrodos en lo
normotividod específico poro lo cuol remite ol Código de Procedimienio Civil en lo
que se refiere ol objelo de lo presente ociuoc¡ón: "En los ospectos no
contemplodos en este Código se seguiró el Código de Procedimiento Civil en lo
que seo compotible con lo noiuroiezo cie los procesos y ociuociones que
conespondon o lo jurisdicción coniencioso odministrotivo".

Que Cuondo en el morco de lo previsto en el l¡terol b) del ortículo 4o de lo Ley 716
de 2001 , se den los presupuestos relocionodos con lo lerminoción del proceso de
jurisdicción coocti\io por prescripción de lo occión. eslo pod!'ó se!. decretodo de
oficio y se orchivoró el expedienle respectivo".

Que Cuondo en el morco de lo previsto en el literol bl del orlículo 4o de lo ley 716
de 2001, se den los presupuestos relocionodos con lo lerminoción del proceso de
jurisdicción cooctivo por prescripción de lo occ¡ón, esto podró ser decretodo de
oficio y se orch¡voró el expedienie respeciivo".

COMPETENCIA
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POR IA CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE EL EXPEDIENTE IIA*034.2010

El lnsiífuio Deporlomentol de Solud de Norie de Sontonder proviene del siguiente
morco normoiivo: Art. 23 de lo Constitución Político, Art. 49 de lo Conslitución
Político,inciso2'del Art.79deloCP, Ad. 176-4deloLeyl00de1993,Ari.43delo
Ley /15 de 2001, Ley 716 de 2001 , Decrelo 2240 det g de diciembre de 199ó del
Ministerio de Solud y Art. 53 y 54 del Decrelo l0l I de 200ó compilodo por el
Decrefo 780 de 201 ó, del Minister¡o de Solud y de lo Protección Sociol.

En mérito de lo onteriormenle expuesto,

RESUETVE

ARIICULO PRIMERO: Ordénese el orchivo definitivo de! Expediente HAB-034 de
2010, que coniiene los octuociones odministrotivos odelontodos por lo Dirección
del lnslituio Deportomeniol de Solud, por los hechos considerodos en lc porte
motivo de lo presenle resolución.

ARTICUIO SEGUNDO: Notificor en los lérminos del Código de Procedimiento
Administrotivo y de lo Conlencioso Administrotivo (C.P.A.C,A), o SALUD FAMILIA
ITDA- UNIDAD BASICA DE ATENCION UBA PAMPIONA, idenfificodo con NIT No.
804017719-8, con Código de Prestodor No, 5451801429{1. quien poro lo époco
de los hechos se encontrobo ubicodo en lq Correro 7B No. I lc-2'l del Bonio lo
Esperonzo, Portol Bovorio de lo ciudod de Pomplono, Norte de Sontonder, ol
representonle Legol y¿o quien hogo sus veces en ei momento y dodo que en lo
octuolidod eslo empreso no se encuentro registrodo en el REPS. lo noiificoción se
deberó hocer por oviso, como [o prevé lo ley, hociéndole sober que coniro lo
mismo no procede recurso olguno.

ARTICULO TERCERO: Lo presenle Resolución rige o por-rir de su notificoción.

NOTIfíQUESE Y CÚMPLASE

Expedido en Son José de Cúcuto los

JUAN
Director del lnstitulo

de Norie

Ptoy*tó: Monuet Jdñi o Q-lr-E- ofrcko Vlgi!@cnay ConlrcttDs
ievitói Dr. cherry Grego¡b su@2/Aesor JM-dice¡Ds

2{ tut. zotg

ol de Solud
Soni
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